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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANITAS     

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: PUBLIPROMUEVE S.A, 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 47410 , 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARJOHY ROSA PLUA VILLACRESES / GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: INVESPLAN LP 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: NEOZELANDESA 

DOMICILIO: NUEVA ZELANDA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1803760881 

DOMICILIO: ATAHUALPA X1-131 Y AV. REPÚBLICA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Si IPFRINTENDENMCTA 
. e AY í A “3 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

Nre. Nombres y apellidos completos _ Estado civil Nacionalidad Domicilio 

NINE GRANADA PLACE, 

1 ROSALINA ANA PERRY CASADO NEOZELANDÉS GLENDOWTE, AUCKLAND 

1071, NUEVA ZELANDA 

2 

3 

4 PI a 
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6 me 
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Bo A 
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10             

  

  

  

FIRMA DBA, REPRESEN E Niro SECRETARIO 
ADMINISTRADOR. O EXFNCIONARÁAO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



           
Factura: 001-002-000025435 20161701002D00898 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 201617/01002D00898 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1803760881, 

REPRESENTANDO A INVESPLAN LP en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constanie(s) en 

el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad algina. y Se archiva copia. QUITO, a 26 DE ENERO DEL 2016, (10:44). 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000025751 

Escritusa N“ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona NombresiRazón social 

Natural ARMAS MEDINA DIEGO 
FERNANDO 

Persona NombresiRazón social 

Provwncia 

ICHINCHA 

DESCRIPCION DOCUMENTO 

OBJETOIOBSERVACIONES 

    
20161701002P00503| SS 

a 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701002P00503 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA 

DEL 2016, (14:07) 

OTORGADO POR 

a Po. Documento de Ho. : s : Persona que le Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

REPRESENTAND icenuta mr O O INVESPLANLP GA 

A FAVOR DE 

. , Documento de Ko, - . 
Tipo mteruniente identidad identificación Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

Cantón Parroquia 

CUANTÍA DEL ACTO O er 
CONTRATO. ¡N: ET? RMINADA   

an 
( ja Yo” a 

  

NOTARIO(A) PAOUXSOTTA DECGADO TOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

       



    ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: NVESPLAN LP 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

Escritura Número; 2016-17-91-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, tomparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 

Diego Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAM LP. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civii casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este instrumento 

público. Advertida que fue la compareciente por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que fue de forma aislada y 

separada, comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase insertar una en la gue conste una Declaración 

Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-



Comparece al otorgamiento del presente instrumento, Diego Fernando Armas 

Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN LP, El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 

guien comparecen por los derechos que representa en la calidad antes 

señalada.- SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, libre y 

voluntariamente declaran bajo juramento que: Une) INVESPLAN LP es una 

compañía de nacionalidad neozelandesa existente hasta la actualidad; TERCERA: 

DOCUMENTOS HABIITANTES.- Se adjunta como documento habilitante, la copia 

de cédula, y papeleta de votación de la compareciente, poder y certificado de 

existencia legal de INVESPLAN LP.- CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza la 

cuantía del presente instrumento es indeterminada.- Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego 

Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a 

esrritura publica con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue a los comparecientes, por mi la Notaria, estos afirman y ratifican en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

  

f) DIEGO FERNANDO ARRÁAS MEDINA 

CLIBO AGORA
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PROTOCOUIZACION: DE TRADUCCION DRUM * * 7 
CERTIFICADO OE EXISTENCIA DE LA DOMPARÍA,     

SEÑOR NOTARIO: 

traducción de un certificado de existencia de la compañía INVESPLAN LP, junto con el 

reconocimiento de firma y rúbrica de Francesca Ramirez Sánchez, traductora, de los 

documentos antes mencionados. 

    ABOGAE 
Mat. 17-2010-700 C.N.. 
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, Certificate of Registration 

áder section 31 of the Limited Partnerships Act 2008) 

INVESPLAN LP 
(2560881) 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) A 

1. Country: New Zealand 
Peys f Pala: . 

This public document 204 
Le prdeere nee public / El presente dorummiso parda, A 

E 
   

    

   

    

ate Apestillo certificate go te: www.dls gavt.nvspastille and elick on the Register. 
tx crrtifical Apostille; allez sur wwnw.dia gaviin/apostille et clíquez sur o-Register. 

r esta certificación por apostilla vaya al www.dia.govtinz/apostille y haga clic en e-Registes 

Vio pargoro l Cds certifcato lo buly (o corálero Get dec sigpátera, sen ar sin 22 tha locmnen lo geral, hi devo 001 cani Met ihr 
cadecta el de deconan er verme or Beal los Autirraicados Meli el e Deportaca el interaz Alíatro approves cl le eoateota. 

L'objel de es cotrfcas em urigoneesa d'ejrestar la vésnció de la mgurrore, de seres vu du reabre ser le document, Colo me vey! pee Gire que de 
serenos de desen e correr oq que la servics d'rahemification des Meristera des Af intáricnres en epgrcave de cantara. 

La feniiad de este ortificado es isplemesas la de obafinzas que la Gemma, solo o lime del dones es gonna, No museo que el costado 
$ dos een ee conocia al que da Unidos de jercita del Minimerio de Anuales Latesicses opregbe 99 con . 

  

    
    

   
    

   



Sello de: . 

Oficina de Compañias Nueva Zelanda 

Certificado de Registro: 
(Bajo la sección cincuenta y uno (51) del Acta dos mil ocho (2008) 
Limitadas) 

INVESPLAN LP 
Dos cinco seis cero ocho ocho uno 

(2560881) 

   

  

    

    

    

  

34 Dra, Ponla Deiga, 4 06r 
de 
he 

dig spsiedades, 4 
Les S 

E, 20 0S E 
Ar 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acia de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 
Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Registro de Compañias de Nueva Zelanda. 

Firma llegible 
Registrador de Compañías 
Con fecha diez y ocho (18) de junio del dos mil doce (2012). 
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1981) 

País: Nueva Zelanda 
Este documento público 
ha sido firmado por: Neville Owen Harris 

en calidad de: Registrador de Compañias 
lleva el sello de: Registrador de Compañías, Nueva 
Zelanda 

En: Wellington 5. El 20-Junto-2012 
por la: Unidad de Atenticación 
No. 16900.1 

Selto / estampilla 10. Firma 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez y siete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014), ante mi DOCTORA 

PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparece: Francesca Gabriela Ramirez Sánchez, de nacionalidad ecuatoñana, 

soltera, con cedula de identidad número 1716945200, quien bajo juramento 

declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento Que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de do dispuesto en 

el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leida que le fue la presente diligencia al 

compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

 



fe ¿$ No 
SENORA NOTARIA E da 

AE “a el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que consiel,eF Boi ¿gado 1 

poder otorgado por la compañía INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Arriéso, A 

" Medma traducidos y apostillados. de lo cual solicito posteñormente 2 copiar: o cuasi * 
certificadas. anna 

Usted Senora Nolano se servirá incorporar, la forma que requiere la protocolización 

conforme a ley y af estilo, 

o 

17 
ScH (dels caja da 

Á8os 
Mar 7014-92. CN



  

  

LHSITEO POWER OF ATTORNEY 

     Invesplan LP 
ars 

meca, Me LPS alo 

ash saca + der (0 les O. New Zeslond 29d having Ss 
clero atacs al Vlasí Side Lesel te Buidng 

ius es auch and 1010, Mes Zeclona hereby 

desinares 

ganar ship 

  

       
= 9h sados vai 

  

Dieg: Ferrango Armas Medena 6 * 
ess o famumber “20377 

  

s Rtomay end aulhonses amd ves e Attorney o 

co wine sane ci ta LP ad xo reoresem lhe LO by 
Cutgrg on Pe pora desor ted Le 6. 

    

  

1 Tocarry ey any procedure or legal measures and la! e 

any ente document, pedian sr í 

   Ale copotatons juicluding balon 

si Estado instutule ..cuator ano de 

i Sarco Central Liiaisierno de 
43 02 Compar as, 

coxe Rents Interas SAL, ele, ana belure all 
exalaad non comercial orga ¿aLóns 

YY Guinol hauled to, the provision 07 cocuments 
whch musí oe Med wlh he Superiniendencis de 

Compañias «a ¡re Repuolia of Ecuador accoramg to Ihe 

provisions ol ne company lavan loce sa sad cotintry 

   
   

    

    

ta
 

. Tope ve siga and Ke any apptecaloos add all lunds 

decua ents we hare sequied to ju ()h me foregeng 

Ta prasert guy do umentakan (o pu e e: privale entes 

onvehall alinea LA 

$
 Sutyeal ta he ngnis of he LP lo revoca dh Powes ol 

Aiomey al an estier date, this Power ol Allomey expres 

on September Mist, 2015 E benq uncerstood hal such 
expral on s53H nol mpar any acuón lsken or agresmiert 

entered mío sy sad Ahomeys pnor lo al date, or le 

date oMlemcunalion vemchever is ear es 

Th AO 107 uy acces ma aná 239 pursuant lo tae 
pers ctted arove agrees to muema y end hold 

hermiess, ie General Partners ol ina LE, Centelles 
lvosine LC and Tidetjx Lented (General 

Paaners ) and ayy luluce general pacicels agarist any 

and ¿li habdtes 3cións, proceedings damages, clams 

costs expenses and ches reumoursemoráds + vehalerger 

nalute (malud: 9 any reasonatle lega fees and 

«apenses) vduch ether party may mcur er suites as 2 

consequence ql this Power of Akor ey end the excoutión 
Ihereol oras a fesult of he perior « ance by Me Altamey 
Sila po.s grandes hear 

   
PODER 

vesente se cerco Gua Iuvesplan LP ¡en do 

sirezr la (PU, gs eded establecida y co vb da 
ba,” as ejes de Nueva Za anda y con oía registranz en al 
¿est Side Leve 3 Tae roy Buleng $9 Q.ay Mea 

Lucland 1010 New Zealeng designa a 

  

D ego Fernando Amps Med na csxuasjeno de E tuador 20 
pasapora "376088 1 

+ aproerdo de lo LP A amonzación y feculrad para 
acwar er nomore, y remesentación dela L? p uendo levar a 
co0g as lacu 'aedes que a conimación se describen. 

  

4 i Realizar cualquier trámite o dibgencia y presentar 

ruanto escr lo documente so wcitud o formular 
que pueda ser necesario ande cualquier Agencia de 

Gobie no y a ln presas P ivadas hincluyendo per 

sin umidarse a oniriona Senera del Estado 

losidajo Ecuaiciano de Segundad Sonal Banco 
Central biegeno ve Relaciones Laborales 

Supenntendandia ce ampañías, Servico de 

fienlas .plemas Sk etc.) y ante todas 25 

orfanizaciones con.erciales y no comercia es 

Especificamente, pero no hmitadas con 3 provisión 
de documentos que deban ser presentacos 32 3 

Supenmiendentia de Compañias en la República de 
€ vado: de acuerdo a fo establecido en les 

usposiciones del Derecho de Sociesades mee mva 
en d.cho pais 

2 Preparar Íymer atan er soliclud y toda» .ase de 

cocumento que sean requendos para campls'. 
precedente 

er
 

Presentar a omyre de a LP cualquer 

documentaswa ae entidades de conve. capo 
pavadas 

4 Suglo alos de ec os deca LP de revocar ee 

Poder en una lecha avenor este Foger pxora el 31 

de seplembre de 2.016 senco entend da Que lal 
expración ny afectara mnguna ace on lomada O 

acuerdo celevrado por les abogados mencienadus 
antes de esalec=a 003. lecha de ler. nac s 
es anter or 

LA
 E apoderado ex me de responsabilidad a 03 Socio 

generales de ¿LP Centelles Investments LLO y 
Tilelik Lira ted Socios Generales”) y cualques 

fuluro socios generales 0 contra cualquier 0 a 
cualquiera de sus dyec'ores lente a cualquier 

responsabilidad acc procedimiento, demanda o 

E da ¿a 
    

 



Visto s0:01 por la legalización de ¿as firmas esta legalización nó tene verificación de la 

exactiud de los hechos y las cualidades mencionadas en este momento 

Monaco, 04 de septiembre de 2015 

Maitre Magah Crovetto — Aquilina, notaria 

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1981) 

E País Países Bajos 
Este documento público 

2. ha sido firmado por el Me Ragali Crovetto-Aiquilina 

a en calidad de notano 
4 lleva el seño / estampilla del mencionado notario 

Certificado 

5 En Monaco 6. £1 09-09-2015 
7 por Nathahe RICO el secretaño de Servicios Judiciales 
8 no 3193-2045 

2. Sello / estampilla 10, Firma 

Firma legible 

(Selio tlegíble)       

Razón de traducción: 

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por la compañía 
neozelendesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Ármas Medina. Es todo 
cuanto puedo alirmar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en el An, 24 
de la Ley de Modernización del Estado. 
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Factura: 001 002-000025282 20161701002000804 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20163701002000804 

Am am NOTARJO(A) PAOLA SOFIA DALGADO ? OOR de la NOTARÍA SEGUNDA , compareceín) DAYAMA BELEN ABAD 

ALOMÍA SOLTrRO(A), mayor de edad, domicibadoía) en QUITO, perladoria” de CÉDULA 1714045695, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCYTOR(A), quientes) declaran) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

entecede , es(son) suya(=), las; misma(s) que usaín) en todos sus artos públicos y privados siendo en consecuencia 

autentica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy te. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de da atibucion que me confiere e nimeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notanal  <l gperente 

reconacim emo no se refiere al contenida del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notar a, no asume 

responsabilidad alguna, - Se archuva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15 56), 
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Se protocolizo ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 

LP, A FAVOR DE DECO FERMANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y seis. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga INVESPILAN LP, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a veinte y ocho de enero del año dos mil diez y seis. 
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